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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013 sobre legalización y ampliación de fábrica
corchera. Situación: CR Valencia y parcela 201 del polígono 1. Promotor:
Surodis, SL, en San Vicente de Alcántara. (2013080955)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización y ampliación de fábrica corchera. Situación: CR Valencia y parcela 201 del polí-
gono 1. Promotor: Surodis, SL, en San Vicente de Alcántara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Te rritorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 8 de marzo de 2013. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO. 

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2013 sobre notificación de trámite de
audiencia en procedimientos administrativos de extinción de contrato de
arrendamiento. (2013081039)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de los trámites de au-
diencia en los procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento de
viviendas de promoción pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se rela-
cionan en el Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura,
así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; to-
do ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra cualquier información que precisen.

Badajoz, a 11 de marzo de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.
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A N E X O

EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

27/13 NO MONTAÑO LOZANO REMEDIOS DOMINGA MORENO LUNA, 6 LOS SANTOS 

DE MAIMONA

21/13 NO MACARRO TORVISCO LUCIANO EDUARDO RODRIGUEZ PEREIRA, 30 JEREZ DE LOS

CABALLEROS

6/13 NO PÉREZ MUÑOZ PILAR PLASENCIA, BLQ. 6, PTAL. 9, 1.º B MÉRIDA

10/13 NO/FP SÁENZ DE TEJADA BALLÓN FELISA JUAN CANET, MANZANA 3, PTAL. 5, BAJO A MÉRIDA

18/13 CA MARTÍNEZ OLIVA OSCAR

SALAZAR FERNÁNDEZ JUANA PLASENCIA, BLOQUE 9, PTAL. 5, 1.º A MÉRIDA

19/13 NO MANZANO VARGAS ADELA PLASENCIA, BLOQUE 12, PORTAL 5, BAJO A MÉRIDA

Nota:

NO: No ocupación.

CA: Conducta asocial.

FP: Falta de pago.

• • •

ANUNCIO de 18 de marzo de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes de renta básica de emancipación. (2013081023)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de la re-
solución de revocación del derecho a la renta básica de emancipación de los jóvenes en los
expedientes que se relacionan en el Anexo, se procede su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

El texto íntegro, así como toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio
Territorial de Cáceres de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sito en la avda. Primo de Rivera n.º 2, en la localidad de Cáceres, donde podrán di-
rigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Cáceres, a 18 de marzo de 2013. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.
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